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"ESCRITURA. CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

. A ANONIMA MAPHUR S.A.cortoaneanis 

o z : - CUANTIA: S/ 5'000.000.00 .-.-.-.-.-.-"- a, e 
pS 

E << AS 

ES En Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República de Ecuador, a los 

DEL, 

MOR GUAL UOS días del mes de Octubre, de mil novecientos noventa y ocho, ante mi, 
DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

2% DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario Décimo 

Sexto de éste cantón, comparece el señor MAURO SANDRO VILLACRES 

ROMERO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión Ejecutivo; y, la señorita MARÍA FERNANDA LARA 

RUIZ, qu ien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

e 7 . profesión Ejecutiva; los comparecientes mayores de edad, domiciliados en esta 

> E “ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fé, bien 

Y 353 instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública de constitución 

de una compañía anónima, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron la MINUTA que es del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro Público a su cargo, incorpore 

una escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, 

cuyo contrato, así como las declaraciones que hacen los fundadores, son del 

tenor siguiente: PRIMERA PARTE: OTORGANTES.- A la formación de 

esta compañía concurren el señor MAURO SANDRO VILLACRES 

ROMERO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de profesión Ejecutivo; y, la señorita MARÍA FERNANDA LARA 
ar A e 

RUIZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

a 
Ejecutiva, ambos por sus propios derechos, quienes expresan su voluntad de poo 

E qe 
A
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unir sus capitales e industrias para emprender en operaciones de naturaleza y 

carácter civil, mercantil e industrial y participar de sus utilidades; para la 

constitución de esta sociedad, han convenido en que el contrato que se regirá 

por las disposiciones de la Ley de compañías, por las normas de Derecho 

Positivo Ecuatoriano, en todo lo que fuere aplicable; y por los Estatutos 

Sociales que establecen un objeto real y de lícita negociación, que no 

contradice al orden público, a las leyes, ni a las buenas costumbres, y que se 

conciben en las cláusulas que a continuación se exponen: SEGUNDA 

PARTE: ESTATUTOS  SOCIALES.- ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- La compañía adopta la denominación de MAPHUR 

S.A., como propiedad suya mientras subsista ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto social dedicarse a la 

compraventa, permuta, arrendamiento y administración de bienes raíces, 

urbanos y rurales. Para el cumplimiento de su finalidad podrá proceder a la 

celebración y ejecución de toda clase de actos y contratos de naturaleza civil 

relacionados con su objeto y permitido por las leyes ecuatorianas.- La 

compañía no ejercerá el comercio, ni adquiere la calidad de comerciante. 

ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de duración de la compañía 

será de noventa años, contados desde la fecha de inscripción de éste contrato 

en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser aumentado o disminuido por 

resolución de la Junta General.- ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañía será la ciudad de Guayaquil, pero por 

resolución de la Junta General, podrá establecerse sucursales o agencias en 

cualquier lugar dentro y fuera del territorio nacional- ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO.- — El capital autorizado de la 

   



compañía, por decisión unánime de Jos fundadores, es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES. ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO.- 

” El capital suscrito de la compafila es por la suma de CINCO MILLONES 

DE SUCRES, — dividido en cinco mil (5.000) acciones, ordinarias -y U3 

E nominativas, valor de un mil sucres cada una. Estarán contenidas en títulos, 

ama peca sora ere Cumpliendo los requisitos de ley, podrán representar una o varias de ellas 
CANTÓN GUAYAQUIL 
e deberán numerarse del cero cero uno al cinco mil; los títulos llevarán las 

firmas del Presidente y Gerente General de la compañía. - El monto de acciones 

que suscriben cada una de los fundadores se determinan en las declaraciones 

9 de la tercera parte de esta escritura.- ARTICULO SEPTIMO: CAPITAL 

PAGADO.- El capital pagado de la compañía será a la fecha del presente acto 

constitutivo, el equivalente al veinte y cinco por ciento del valor de cada una 

de 
y ÓN de las acciones suscritas, o sea, la suma de un millón doscientos cincuenta mil 

= . . . 

> sucres; y lo concerniente a dicho pago se determinará, como en el caso 

anterior en la TERCERA PARTE de esta escritura. ARTICULO OCTAVO: 

CALIDAD DE ACCIONISTA.- Las acciones son ordinarias y nominativas, 

y confieren a su titular legítimo la calidad de accionista ARTICULO 

NOVENO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Se considerará como 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas.- ARTICULO DECIMO: TRANSFERENCIAS.- La propiedad 

de las acciones se transfiere mediante NOTA DE CESION — firmada por 

quien la transfiere o la persona o casa de valores que lo represente, deberá 

constar en el título o en una hoja adherida al mismo; y surtirá efectos contra la. 

compañía y contra terceros, desde la fecha de su inscripción en el libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía.- La inscripción será válida con la sóla >



firma del Representante Legal de la compañía, a la presentación y entrega de . 

una comunicación firmada conjuntamente, por cedente y cesionario; o, de 

comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, que den a conocer 

la transferencia, o del título objeto de la cesión. Se archivarán en la compañía 

dichas comunicaciones o el título; y, si se hubiere optado por la entrega de éste 

último, se lo anulará y se emitirá uno nuevo, del adquirente.- Sin embargo, 

tratándose de acciones inscritas en una bolsa de valores, inmovilizadas o en 

custodia en un depósito centralizado de compensación y liquidación, la sesión 

podrá hacerse de conformidad con los mecanismos establecidos en la ley, para 

tales casos. ARTICULO DECIMO PRIMERO: EXTRAVIO 0 

DESTRUCCIÓN DE ACCIONES.- Si algún título se extraviare o 

destruyere, la compañía proceder a su anulación, previa publicación por tres 

días consecutivos, en o de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía.- Transcurridos treinta días desde la última 

publicación se emitirá el nuevo título, anulando el extraviado o destruido.- 

Todo a costa del accionista  interesado.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: GOBIERNO.- La Junta General integrada legalmente, ejerce el 

gobierno de la sociedad; y por ser el órgano supremo de ella, tiene poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 

las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la compañia.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO:  ADMINISTRACION.- La 

administración de la compañía estará a cargo de mandatarios amovibles, que 

con la denominación de Presidente, Gerente General y Vicepresidente 

designará la Junta General, conforme a las normas que se establecen para fijar 

la estructura administrativa de la sociedad. ARTICULO DECIMO 

   



CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General estará formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos; y sus resoluciones son 

- obligatorias para todos ellos, que cuando no hubieren concurrido a la sesión, 

salvo el derecho de oposición que confiere la ley; y para su desenvolvimignto £. G 

E y cumplimiento de sus fines, se establece lo siguiente: A.-) CLASES DE 

JUNTAS: Las Juntas Generales de accionistas son ORDINARIAS Y 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
or.sorouoreaz ri X TRAORDINARIAS; B.-) REUNIONES.- Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán obligatoriamente por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

O compañía, que concluye el 31 de Diciembre de cada año; y las 

EXTRAORDINARIAS se reunirán en cualquier época en que fueren 

convocadas legalmente.- C.-) ASUNTOS QUE DEBEN TRATARSE: Las 

Juntas Generales ORDINARIAS deberán conocer y resolver anualmente 

de manera obligatoria, lo siguiente: UNO.- Lo relativo a las cuentas, el 

balance, los informes que presenten los administradores y el Comisario 

acerca de los negocios sociales y dictar la resolución correspondiente; DOS.- 

a Lo referente a la retribución de los administradores y comisarios; TRES.- Lo 

que se relaciona con la distribución de los beneficios sociales; y, CUATRO.- 

Cualquier otro asunto puntualizado en el Orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria.- Sin embargo de lo anterior, la Junta General Ordinaria podrá 

deliberar sobre la suspención y renovación de los administradores, aún 

cuando no figurara en el orden del día.- CINCO.- La Junta General 

EXTRAORDINARIA se reunirá cuando fuere convocada para tratar los | 

asuntos puntualizados en la convocatoria; D.-) CONVOCATORIAS: “La | 

Junta General sea ordinaria o Extraordinaria, será convocada obligatoria y



simultaneamente en las dos formas que a continuación se expresan: UNO.-) 

Mediante comunicación dirigida individual o colectivamente a los accionistas 

en que se exprese el lugar, día, hora y objeto de la Junta, de lo que quedará 

constancia, bajo la responsabilidad del Gerente - Secretario, de haberse 

cerciorado de la dirección exacta del domicilio del accionista, y de ser: 

posible, de la persona que recibió la misiva, con anticipación de por lo menos 

ocho días de la fecha de reunión; y, DOS.-) Por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en domicilio principal de la compañía, con 

indicación de lugar, día, hora y objeto de la reunión. La convocatoria será 

hecha por el Gerente General, salvo los casos especiales que sefiala la Ley.- 

  

Entre la fecha de la publicación y el día de la reunión, mediarán por lo menos 

ocho días libres.- E.-) QUORUM.- Para que la Junta pueda reunirse 

validamente en primera convocatoria, los concurrentes a ella deberán 

representar por lo menos la mitad del capital pagado.- En segunda 

convocatoria, que no podrá demorar más de treinta días de la fecha fijada 

para la primera, la Junta se entenderá reunida validamente, cualquiera que 

fuere el número de accionistas concurrentes, debiendo expresarse esto en la a) 

  

convocatoria. En esta última no podrá cambiarse el objeto señalado en la 

primera convocatoria.- F.-) DECISIONES.- Las decisiones de la Junta 

General serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a 

la reunión, salvo los casos en que la ley exigiera porcentajes diferente.- Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- Con 

tal objeto cada acción de un mil sucres pagada en su totalidad dará derecho a . 

un voto. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción al valor 

pagado.- G.-) JUNTAS UNIVERSALES.- No se requerirá de la



'ARÍA DECIMA SEXTA 
CANTON GUAYAQUIL 

convocatoria por la prensa, conforme al literal d) del presente artículo y se 

entenderá que la Junta ha sido válidamente convocada y constituída, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, si reunida 

la totalidad del capital pagado, los accionistas que lo representan aceptan por 

unánimidad la celebración de la Junta para tratar cualquier asunto que tos 

ppresentes acordaren, también por unánimidad, y se haga constar en el Orden 

o el día que se elabore.- El acta bajo sanción de nulidad, deberán suscribirla 

o 

todos los concurrentes.- H.-) INSTALACION.- La Junta será presidida por 

el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, el mismo que, 

antes de la instalación de la Juntas deberá formar la lista de Asistentes, 

anotando los nombres de los accionistas presentes y representados, la clase 

y el valor de las acciones y el número de votos que le corresponde.- En el caso 

io i de ausencia del Presidente o del Gerente General lo reemplazarán en la sesión, 

: ; el accionista que fuere designado para el efecto.- L-) APODERADOS.- 

- Cualquier accionista podrá delegar su presencia e intervención en la Junta 

General mediante carta dirigida al Gerente. El delegado no podrá ser 

administrador ni comisario de la compañía- ARTICULO DECIMO 

QUINTO: REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal, judicial, 

y extrajudicial de la compañía le corresponderá al Gerente General.- Esta 

representación se extiende a todos los asunios relacionados con el giro de la 

compañía, inclusive la constitución de prendas, enajenaciones e hipotecas de 

los bienes  sociales.- ARTICULOS DECIMO SEXTO: DEL 

PRESIDENTE.- El presidente, socio o no, ser elegido por la Junta General 

por un periódo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegidi-=. 

indefinidamente.- El presidente presidirá las Juntas Generales y susoribirá, - 

59



conjuntamente con el Gerente General, los títulos de acciones, las actas y los” 

demás documentos señalados en las leyes; además reemplazará al Gerente 

General en todos los casos en que éste faltare O se ausentare 

temporalmente.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General, socio o no, será elegido por la Junta 

General por un periódo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido * 

indefinidamente.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General desempañará su gestión con 

la diligencia que exige una administración ordinaria y prudente; y estará 

especialmente obligado, a: UNO.-) Disponer que se lleve la contabilidad de la 

compañía en idioma castellano y expresada en moneda nacional, por medio 

de contador titulado, y conformar sus métodos contables, sus libros y sus 

balances a lo dispuesto en las leyes sobre la materia y a las normas y 

reglamentos que dicte la Superintendencia de Compafilas.- DOS.-) Llevar los 

libros Sociales, conforme lo determina la ley, especialmente, los de Actas de 

Juntas Generales, de Expedientes, de Acciones y de Talonario de acciones; 

TRES.-) Entregar a los comisarios y presentar por lo menos cada año a la 

Junta General, una memoria razonada acerca de la situación detallada y 

precisa de las existencias, así como de la cuenta de pérdidas y ganancias; y, 

CUATRO.-) Las demás obligaciones que establecen las leyes y los Estatutos 

Socíales.- ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL VICEPRESIDENTE.- 

El vicepresidente, socio o no, será elegido por la Junta General; sus 

funciones serán las de reemplazar al Presidente en todos los casos en que éste 

se ausentare, faltare, o tuviere que asumir la Gerencia conforme al Art. 

Décimo Sexto de estos Estatutos durará CINCO AÑOS en el cargo. 

   



8 mientras no sea legalmente reomplazado. ARTICULO VIGESIMO 15 

' ARTICULO VIGESIMO: DEL COMISARIO.- La Junta General designará 

un Comisario, socio o uo, que tendrá derecho ilim tado de inspección y 

vigilancia de las operaciones sociales, sin dependencia de la administración. - El 

plazo de duración del cargo será de un año, pero, se prorogarán sus funciones 

PRIMERO: RESERVA LEGAL.- La compañía constituirá el fondo de 
NOTARIA DECHÍA SEKTA DEL 

CANTOR GUAYAQUE. 
or nooouorez ma deserva legal, tomando de las utilidades líquidas que resultaren de cada 

o 

ejercicio económico, que fenece el 31 de Diciembre de cada año a un 

porcentaje no menor del diez por ciento hasta que alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social.- De llegar a dist inuir el fondo, se lo 

reconstituirá en la misma forma.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- La Junta General resolverá la 

distribución de los beneficios sociales, Unicamente sobre utilidades líquidas, 

esto es, después de efectuadas todas las deducciones legales, estatutarias y 

necesarias, luego de aprobado el balance general y todas las cuentas. - 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: MQUIDACION.- De llegarse a la 

liquidación de la compañía, luego de su disolución por cualquiera de las 

formas legales, el Gerente General o quien lo reem plazare asumirá el cargo de 

liquidador, salvo que la Junta General resolver otra cosa, TERCERA 

PARTE: DECLARACIONES: PRIMERA. Los fundadores declaran que 

para la constitución de esta compañía. no se reservan promo remuneración 
Í Yan 

o ventaja alguna en su provecho. SEGUNDA- "Que el capital Autorizado de la 

compañia, por desición unónimo de los fundadores es por la suma de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES; TERCERA. Que ol Capital suscrito de la 

compaliía es la suma de CINCO MILLONES 5 DE SUCRES, dividido en Ñ 
3 
Y 

P
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cinco mil «acciones ordinarias, nominativas e indivisibles del valor de un mil - 

sucres cada una, que han sido suscritas en las siguientes proporciones: A.-) El 

SR. MAURO SANDRO VILLACRES ROMERO, ha suscrito dos mil 

quinientas acciones, valor de un m il sil cres s cada una; y ha pagado en dinero 

efectivo a veinticinco por ciento dol valor de cada una de ellas, o séa, la suma * 

A , 

de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES; y B.-) La SRTA. 

MARÍA FERNANDA LARA RUIZ, ha suscrito dos mil quinientas acciones, 

valor de un mil sucres cada una; y ha pagado en dinero efectivo, el veinticinco 
4d 

por ciento del valor de cada una do ells, o sea, la suma de 

SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SUCRES.. En consecuencia, el 

1 

Capital Pagado de ' compatla, conforme a lo establecido en el artículo 
Porra. os A cd podes 

Séptimo de la Segunda parte de los Estatutos, es el equivalente al veinticinco 

por ciento del capital suscrito, o sea, la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. CUARTA; Que las sumas 

de dinero entregada por los suscripores han sido depositadas en una cuenta 

especial de Integración de Capital, abierta en un banco local, cuyo Certificado 

se scompaña para que se agroguo a esta escritura y forme parte integrante de 
toa : Loar ud. . not 

ella. QUINTA- Los accionistas suscriptores queden comprometidos a cancelar 
] a 

el saldo del solenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones 
Al 

sescrites, en al plazo méximo e improrrogable de dos años, a partir de la fecha 

de la prosente escritura de constitución. SEXTA.- La compañía está obligada a 

canjear a cada suero, el Corti cado de Déposilo “Bancario con un 

Certificado Provisional por las cantidades pagadas a cuente 'de las acciones 
a pd bs tdo 

suscritas. Estos Certificados podrán se ser inscritos y negociados en , las Bolsas de 
A CN : 

Valores del País, para lo onal deberá “olarara ente expresar el onpital susorito 

   



CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, Septiembre 30 de 1998 

N0.611 

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta de 
Integración de Capital de la compañía MAPHUR S.A. abierta en 
nuestros libros. 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
, 
UD SRTA.MARIA FERNANDA LARA RUIZ S/.625.000= 
Cf SR.MAURO SANDRO VILLACRES ROMERO 625.000= 

ct En consecuencia, el total de la aportación es S/.1.250.000=suma 
que será devuelta una vez constituida la compañía a los 
administradores que hubieren sido designados por ésta, después 
que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes 
mencionada compañía se encuentra debidamente constituida y previa     

* entrega a nosotros en nombramiento de administrador o apoderado 
A con la correspondiente inscripción. 

f4 En caso que la:compañía no llegare a constituirse o domiciliarse 
en el Ecuador o sus accionistas desistieren de este propósito, el 

3 depósito realizado en esta cuenta de integración de capital y 
E sus intereses, en caso de haberlos, serán reintegrados a las 

personas incluidas en este certificado, debiendo adjuntar para el 
efecto el presente documento en original y autorización por la 
Superintendencia de Compañías. 

Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días generarán 
los intereses respectivos. 

   
Firm Autorizada 

Reglamento sobre depósito realizado en cuenta de integración de 
capital resolución No. 84-10-XII-92) 

+ 
» 
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que represente, y el plazo para su cancelación. CONCLUSION.- Agregue 

usted, sefior Notario, las demás cláusulas de estilo para la completa validéz y 

firmeza de esta escritura, dejando constancia que cualquiera de los 

intervinientes queda autorizado para continuar los trámites legales hasta * un 

$ que quede organizada definitivamente la compañía Firma ilegible.- 

e má BOGADO JORGE PAZMIÑO LEVY.- Registro número cuatro mil 
CANTON GUAYAQUIL 

amo doscientos once. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

| ESCRITURA PUBLICA.- En consecuencia los otorgantes se afirman en 

? el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda elevada 

a escritura pública, para que surta todos sus efectos legales.- Quedan 

agregadas a este registro los documentos de ley.- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la 

- , *i, aprueban en todas sus partes, afirman, ratifican y firman en unidad de 

    

    

o E z - acto conmigo el Notario, Doy fé.- 

— SR. MAURO SANDRO VILLACRES ROMERO 
? C.1.%, 0916339419 

C.V.4. 0727-204 

  

SRTA. MARÍA FERNANDA LARA RUIZ 
C.L4. 091842251-0 
C.V.F, 0078-147



So etorgs unte ul, en 1ó de hlle confiers uste CUARTU TESEI - 
NONTO, que sello, sartifico y firmo a los quineo «días del 
mesdoe QCotubre de wil meveocientos noventa y sabe, - 

f : 
Ye o Lilo NUuLare. Dt art XL 

Pr. ( Ladaif a Dino SA o 

o NOJA RIO PUBLICO Dit, 
M DEL CANTON GUAYADIE 
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Z 
DILIGENCIA: En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo Segundo de la Resolución No. 98-2-1-1-0005582. 

Dictada por el intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil , el 26 de Noviembre de 1.998, tomo nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen de laf. " fa 

matriz de la Escritura Publica de Constitución de la“ “ US 

Compañía Anónima denominada MAPHUR S.A. , otorgada ante mí, 

el 2 de Octubre de 1.998 

Guayaquil, 27 de Noviembre de 1.2998 

| , 
Weocdoll o rr O tur Lek 

De. Rodolfo “Déno: Dimentol 
ROTARIO PORLICO DECIMO SÉ 10 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

CURRY Cde Que cen fecha de hoy, y en exmplinicnta de lo ordenado en 
la Moeniuciódn NO 00-2=f-1-0000002, digtada ol 38 de invicabre de - 

1.88, por el Intondanto Juriblcs de la Oficina de Gueyaquil, quede 
inscrita este aseritura pábltos que sonticno la CUNTITUCION de * MY 
PUUR bado”, de fajes 00.200 » 00,208, número 10.007 del Reglatro Neg. 
eantil y anotado bajo el nánero 38.000 del Muperterio.- Guepequál, - 
treinta de Neviebro de ai1 novesiontas echo.» 62 Mgletra 
dee Mercantil... 

      AB. HECTOR MIGUEL ALGWPRRTANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón 

CARTIFICO: Que eun fecha de hoy, be avuhivado una eopía aeutlatios de 
la oneritare yúbltca, en eu llajento de lo dispuesta en el Deereto 

distado el 22 de iguato de 1.978, por el señor Fimaldeata de la 
les, publicado en el Nogiatro Oficial aéneyo 8YS del 20 de Aga 

to de 2.870,- Gseyaquil, treinta de Nevientre de ai1 aevecion 
venta y esha.- úl lugietraler Meresntil .    

    

      
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Portador Merc dl



e meno o REPUBLICA DEL EQUADOR 
     

    

    

    

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—elmpleme comunicar a usted que la comparlís MAPHUR-S.A; ha: E 
——concluiao los trámites legales previos a su funcionamiento. 

—.. tal vitud puede e/ Banco de su Gerencia entregar los valores - 
..- BEDOSHAdOs . EN1...4a.. “Cuenta de Integración de Capital” de £S2 . 

—SECREFARIO GENERAL DELA INTENDENCIA DE - ON 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIE A o O 

 


